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ENTIDADES IMPULSORAS

MUNDUBAT

Mundubat es una organización no gubernamental que trabaja junto con co-
munidades y organizaciones populares que reivindican derechos y alternati-
vas sociales y económicas e impulsan la democracia participativa. Alienta una 
visión crítica de la ciudadanía en nuestra sociedad, y se apoya e impulsa el 
trabajo en alianzas y redes internacionales, desde una idea de la solidaridad 
basada en la extensión y el disfrute de todos los derechos para todas las per-
sonas desde la equidad de género. Durante las últimas 3 décadas Mundubat 
ha desarrollado propuestas en apoyo a organizaciones defensoras de dere-
chos humanos y a quienes las defendían. El trabajo con defensores y defen-
soras busca establecer condiciones materiales para que acá se les escuche, 
atienda, y comparta sus experiencias de luchas por la consecución de una 
sociedad basada en la paz, la justicia como reparación, la igualdad y los dere-
chos humanos.

 www.mundubat.org

FOTOGRAFÍA: Mundubat.
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QUIÉNES SON Y QUÉ DEFIENDEN 
LAS PERSONAS DEFENSORAS 
DE DERECHOS HUMANOS

Las personas defensoras de los Derechos Humanos desempeñan un papel 
crucial en la protección y promoción de estos derechos fundamentales. Entre 
las tareas que realizan están:

Acceso a la educación: Trabajan para garantizar que todos los niños y jóvenes 
tengan acceso a una educación de calidad, promoviendo la igualdad de opor-
tunidades y combatiendo la discriminación en las aulas.

Lucha contra la discriminación: Trabajan incansablemente para eliminar la 
discriminación en todas sus formas, ya sea en el empleo, la vivienda o la aten-
ción médica.

Denuncia de abusos policiales: Vigilan y denuncian los abusos policiales y la 
brutalidad, defendiendo el derecho de todas las personas a un trato justo por 
parte de las autoridades.

Trabajan por la erradicación de la violencia machista: Trabajan para acabar 
con la violencia machista, contribuyendo a la erradicación de esta lacra social.

Derecho a la vivienda: Defienden el derecho de todas las personas a una vi-
vienda digna.

Protección del medio ambiente: defienden políticas locales que preserven los 
recursos naturales.

Difusión de la cultura de la paz: Trabajan para construir una cultura de paz 
en sus comunidades, promoviendo la resolución pacífica de conflictos y la 
reconciliación.

Defensa de la libertad de expresión: Protegen el derecho a la libertad de 
expresión, denunciando cualquier amenaza a la libertad de prensa y promo-
viendo un ambiente en el que las opiniones diversas puedan ser expresadas 
sin temor a represalias.

...entre otras.

FOTOGRAFÍA: Mundubat.

4



Esta propuesta, el quinto Foro Itinerante de Herri Babesarea, pretende seguir 
haciendo camino en la construcción de una red vasca de protección munici-
palista que potencie alianzas y sinergias de apoyo a las personas defensoras.

Es necesario enfatizar la obligación de las administraciones de adoptar me-
didas de protección de quienes defienden los derechos humanos, así como 
contribuir a promover una conciencia crítica en la sociedad sobre la necesidad 
de integrar la defensa de los derechos humanos en el día a día. 

Durante el mes de noviembre estaremos con organizaciones defensoras de 
derechos humanos de Colombia, Guatemala, Honduras y El Salvador. La crea-
ción de redes de apoyo, la protección internacional y la defensa colectiva de 
quienes defienden los derechos humanos es hoy más necesaria que nunca.

FOTOGRAFÍA: Mundubat.
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HERRI BABESAREA: 
RED VASCA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A 
DEFENSORES/AS DE DERECHOS HUMANOS

¿QUÉ ES HERRI BABESAREA?

Herri Babesarea es una red vasca municipal de protección a defensores/as de 
derechos humanos, que cuenta con la participación de varios municipios de 
Euskadi. La red busca coordinar esfuerzos entre administraciones municipa-
les, organizaciones sociales vascas y organizaciones defensoras de derechos 
humanos del Sur Global con el objetivo de contribuir, desde el ámbito local, 
a la protección de quienes defienden los derechos humanos. Para ello, en el 
marco de la red se llevan a cabo acciones de sensibilización, comunicación, 
articulación e incidencia política que contribuyen a generar redes de apoyo 
y protección hacia los y las defensoras, así como a concienciar a la pobla-
ción vasca sobre la importancia de defender los derechos humanos. Con la 
5ª edi ción del foro itinerante Herri Babesarea que se llevará a cabo del 13 al 
17 de Noviembre de 2023 con la participación de 10 municipios de Euskadi, 
se visibilizarán las resistencias  de las organizaciones defensoras de derechos 
humanos invitadas y se contribuirá a su protección frente a hostigamientos, 
amenazas, persecución y asesinatos.

FOTOGRAFÍA: Mundubat.

6



QUINTO FORO ITINERANTE HERRI BABESAREA

Los municipios, al igual que otras entidades gubernamentales, tienen un papel 
importante en la promoción y protección de los derechos humanos, lo que 
incluye la defensa de las personas defensoras de derechos humanos. Las per-
sonas defensoras de derechos humanos son individuos o grupos que trabajan 
en la promoción y defensa de los derechos fundamentales de las personas, a 
menudo enfrentando riesgos y desafíos considerables en su labor.

Los municipios pueden y deben desempeñar un papel vital en la protección 
de las personas defensoras de derechos humanos.

La Creación de políticas y normativas, de mecanismos de denuncia y protec-
ción, como es el caso de Herri Babesarea, la realización de acciones de Sensi-
bilización y educación, en común con las organizaciones locales, son algunas 
de las múltiples acciones que los municipios pueden llevar adelante para la 
defensa de las personas defensoras.

La protección de los derechos humanos es una responsabilidad compartida 
que involucra a todos los niveles de gobierno y a la sociedad en su conjunto.

Herri Babesarea pretende generar una agenda anual municipalista de dere-
chos humanos centrada en la protección de las organizaciones defensoras. 
Dentro de las acciones de esa agenda de DDHH destaca la edición anual de 
un foro itinerante, en el cual, durante una semana, los municipios participan-
tes reciben la visita de un grupo de organizaciones defensoras de derechos 
humanos de diferentes países. Durante ese periodo se realizan actividades 
de sensibilización, articulación, incidencia y comunicación, de tal manera que 
la población vasca pueda conocer de primera mano la labor de defensa que 
vienen realizando y, al mismo tiempo, contribuir al fortalecimiento de su red 
de apoyo internacional y generar espacios y herramientas para su protección.

En esta 5ª edición del Foro Itinerante en el marco de Herri Babesarea, que de-
bido a la situación de crisis sanitaria global se realizará de manera virtual, 10 
municipios de Bizkaia, Gipuzkoa y Araba han aunado esfuerzos y capacidades 
a través de esta iniciativa municipalista para vincularlas a su deber de protec-
ción. Durante una semana se llevarán a cabo acciones de sensibilización con 
las organizaciones locales en los municipios de Herri Babesarea. Estas accio-
nes irán acompañadas de una campaña de comunicación dirigida a visibilizar 
la iniciativa Herri Babesarea y la labor por la defensa de los derechos humanos 
de las organizaciones defensoras entre la sociedad vasca.

Los municipios participantes en la 5ª edición del foro Herri Babesarea son:

 » ANDOAIN 

 » AMOREBIETA-ETXANO

 » DURANGO

 » EA

 » ELVILLAR

 » ERRENTERIA

 » GALDAKAO

 » HERNANI

 » IRUN

 » LAUDIO
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“En 2022 al menos 401 

defensores en 26 países fueron 

asesinados por su defensa de 

los derechos Humanos”

Informe de Front line defenders

FOTOGRAFÍA: Mundubat.



“La violencia no solo se ha traducido en el 

asesinato de los defensores sino también en la 

estigmatización, la judicialización, las amenazas 

constantes a las personas defensoras y a sus 

familias.”

Informe 2022 de Front Line Defenders

FOTOGRAFÍA: Mundubat.



DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE 
LA PROTECCIÓN A DEFENSORAS/ES 
DE DERECHOS HUMANOS

Los derechos humanos (DDHH) son derechos inherentes a todos los seres 
humanos, sin distinción alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, len-
gua, religión, preferencias sexuales y afectivas o cualquier otra condición. Los 
Derechos Humanos son indivisibles y estrechamente interdependientes e in-
cluyen, entre otros, el derecho a la vida y a la libertad; a no estar sometido ni 
a esclavitud ni a torturas; a la libertad de opinión y de expresión; al disfrute de 
los territorios en un medio ambiente sano; a la educación, al trabajo y a una 
vida libre de violencias.

A pesar del deber de los Estados de proteger, promover y hacer efectivos to-
dos los DDHH, a diario vemos como estos son flagrantemente vulnerados en 
muchas regiones del planeta. Al mismo tiempo, vemos también como aque-
llas personas que los defienden son sistemáticamente amenazadas, hostiga-
das, perseguidas y, en reiteradas ocasiones, asesinadas.

Sin embargo, el deber de protección no recae exclusivamente sobre los go-
biernos estatales. Las entidades municipales, además del deber de promoción 
y protección de los DDHH que se explicita en la legislación en el ámbito del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, deben aprovechar su cerca-
nía y estrecha relación con la sociedad civil -así como las posibilidades que la 
conjugación de lo local con lo global les otorga- a la hora de realizar acciones 
que tengan un impacto positivo en la protección a defensores y defensoras 
de derechos humanos.

Desde el análisis de estas posibilidades, los ayuntamientos hemos reflexio-
nado sobre la gravedad de la situación de vulneración de derechos humanos 
a escala global, siendo conscientes de las potencialidades que una red tiene 
a la hora de aunar esfuerzos en la esfera de lo municipal para recuperar el 
espacio de actuación de la ciudadanía; así como la importancia de la acción 
de los ayuntamientos en la protección de las defensoras y defensores ante el 
incremento de la situación de vulnerabilidad que sufren, la cual demanda cada 
vez más de espacios seguros, de cuidados, de visibilidad internacional y de 
sensibilización de la población de nuestro municipio.

Es por lo anteriormente descrito que los municipios participantes, a través de 
la presente declaración institucional, nos adherimos a la iniciativa HERRI BA-
BESAREA: Red vasca municipal de protección de defensoras/es de derechos 
humanos, la cual busca coordinar esfuerzos entre administraciones munici-
pales, organizaciones sociales vascas y organizaciones defensoras de dere-
chos humanos del Sur Global, para realizar acciones conjuntas de sensibi-
lización, comunicación e incidencia política con el objetivo de contribuir 
a la protección de quienes defienden los derechos humanos desde el 
ámbito local.

FOTOGRAFÍA: Mundubat.
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PERFILES DE LAS ORGANIZACIONES 
DEFENSORAS PARTICIPANTES

Stranler López Rivas

Consejo Comunitario Local de San Miguel, corregimiento del munici-
pio del Medio San Juan, en el departamento del Chocó.

El Consejo Comunitario de San Miguel hace parte del consejo ge-
neral del San Juan -ACADESAN. Este es el consejo mayor al cual 
pertenecen 72 comunidades afrodescendientes de los municipios de 
Litoral, San Juan, Sipi, Ismina, Medio San Juany Novita (parte Baja)

Desde el año 2014 hace parte del Coordinador Nacional Agrario 
(CNA); proceso que nace en 1997 con el objetivo de avanzar en la 
coordinación para plantear iniciativas agrarias como el reconoci-
miento del campesinado como sujeto social y político, la soberanía 
agroalimentaria, la permanencia en los territorios, entre otros.

Desde finales del 2017, tras las exigencias de algunos lideres y lide-
resas sociales de la zona del Medio y Bajo San Juan, solicitando el 
respeto por el derecho a la vida de la población civil, en la región se 
mantuvo un clima que permitió a las comunidades vivir en relativa 
paz porque existía un Pacto Operativo entre la guerrilla de ELN y el 
grupo paramilitar Autodefensas Gaitanistas de Colombia (AGC) por 
el control del territorio, economías legales e ilegales.

Pero tras el quebrantamiento del pacto a mediados del 2021, se ha 
generado una grave crisis humanitaria. Debido a esta situación el de-
fensor se ha articulado a la Red de Derechos Humanos del Pacífico 
Colombiano – REDDHHPAC, para poder visibilizar y denunciar los 
desplazamientos forzados, confinamientos que han vivido las comu-
nidades, las amenazas y hostigamiento de las que han sido víctimas 
las y los lideres sociales y personas que defienden los derechos hu-
manos.

El departamento del Chocó viene viviendo un incremento de violen-
cia y una reacomodación de grupos paramilitares que se están dis-
putando entre sí el control del río San Juan para poder sacar la droga 
del narcotráfico y actividades de explotación de recursos naturales, 
condenando a las comunidades a vivir confinamientos y situaciones 
de desabastecimiento de alimentos y vulneración de sus derechos 
fundamentales.

FOTOGRAFÍA: REDDHHPAC11



Lorena Peña

 Lorena Peña, fue comandante del Frente Farabundo Martín de Li-
beración Nacional (FMLN), miembro del equipo negociador de los 
acuerdos de paz que en 1992 pusieron fin a los enfrentamientos ar-
mados, diputada de 2009 a 2018, presidenta de la asamblea legisla-
tiva del 2015 a 2016, fundadora en 1992 de la organización feminista 
Las Mélidas y actual presidenta de la Federación Democrática Inter-
nacional de Mujeres, que es la que denuncia la cacería a la que está 
sometida en su país. ¿Qué ha hecho? Impulsar leyes por la despena-
lización del aborto, por el castigo de los delitos contra la libertad se-
xual y la violencia contra mujeres y niñas, por promover su igualdad y 
apoderamiento, ha puesto de manifiesto la detención indiscriminada 
de 60.000 personas con el pretexto de la lucha contra las pandillas y 
la persecución de los opositores, algunos de ellos ya se han exiliado. 
¿Qué le hacen a ella? Una campaña de descrédito y criminalización 
por enriquecimiento ilícito sin fundamento; pero, aunque presenta 
pruebas en sentido contrario, está en peligro, ya que deben juzgarlo 
magistrados especiales colocados en la Corte Suprema por el propio 
Bukele, los tres poderes en sus manos. Mujeres como Lorena Peña 
son peligrosas porque no callan ante la represión.

PERFILES DE LAS ORGANIZACIONES 
DEFENSORAS PARTICIPANTES

FOTOGRAFÍA: Federación Internacional de Mujeres
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Tomy Morales

Mesoamericanas en resistencia por una vida digna Honduras es un 
espacio político, diverso, autónomo, articulado y formativo en re-
sistencia frente a la política neoliberal globalizadora y al sistema 
patriarcal, definiendo estrategias y propuestas que fortalezcan y 
garanticen procesos políticos, económicos, sociales, culturales inclu-
yentes, justos y sostenibles que permitan el ejercicio y goce de los 
derechos humanos de las mujeres.”

Conformada por 69 organizaciones de los movimientos de mujeres 
y feministas de diferentes ámbitos de acción, surge en el marco del 
movimiento social mesoamericano de resistencia frente a las nego-
ciaciones de los Tratados de Libre Comercio (TLC), que los gobier-
nos de la región firmaron con los Estados Unidos, los cuales, han 
tenido efectos devastadores para toda la población y en especial 
para las mujeres.

Desde su construcción, se definen acciones en tres ejes:

• Acciones de movilización/incidencia simultáneas en la región.

• Encuentros de mujeres a nivel mesoamericano.

• Escuela de Formación Política Económica para Mujeres líderes 
de la región.

Propuesta de las MER-H

En nuestro recorrido como Mesoamericanas en Resistencia por Una 
Vida Digna y en la búsqueda de propuestas de sociedades y de mun-
dos mejores para las mujeres, para todos los seres vivos y para la 

Madre Tierra, nos hemos encontrado con las propuestas antisisté-
micas de los pueblos originarios.

PERFILES DE LAS ORGANIZACIONES 
DEFENSORAS PARTICIPANTES

FOTOGRAFÍA: Mesoamericanas en resistencia
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Sector de Mujeres

La Alianza Política Sector de Mujeres (APSM) es una organización 
feminista con 29 años de historia en Guatemala que agrupa a 32 
colectivos de mujeres y mixtos. Impulsa procesos como las escuelas 
de formación política y economía feminista, en donde se construyen 
metodologías propias entre la educación popular, espiritualidad y 
feminismos; son las organizaciones en su localidad quienes ponen en 
práctica estas escuelas. También realizan acciones con otras organi-
zaciones e instituciones como la Secretaria Presidencial de la Mujer 
(SEPREM) como ente rector e impulsor de políticas públicas, pro-
puestas de leyes como la ley de violencia intrafamiliar, ley de acceso 
universal a la planificación familiar, ley contra el femicidio y otras 
formas de violencia, entre otras; además, establece procesos de em-
poderamiento de las mujeres para su participación en el sistema de 
consejos de desarrollo, lugar de tomas de decisión en lo comunitario, 
municipal, departamental y nacional. 

Además ponen en marcha acciones como las campañas para la de-
nuncia y la visibilización de las propuestas de parte de las organiza-
ciones de mujeres. 

Sus tres ejes de trabajo son: Fortalecimiento político, Desarrollo eco-
nómico para las mujeres, Erradicación de la violencia contra las mu-
jeres. El trabajo se fortalece hacia un movimiento político y abre las 
alianzas con otros movimientos. De aquí en adelante se ha profundi-
zado en los pensamientos con categorías como la Red de la vida, el 
sujeto político mujeres, la identidad política, el buen vivir, el cuerpo 
de las mujeres, entre otras. A partir de 2012, la forma de organización 
de la alianza cambia a consejos territoriales y se amplían los cam-
pos de lucha. En los últimos años, desde los espacios de las mujeres 
xinkas y garífunas al interno de la APSM se están construyendo nue-
vas formas de participación política, son maneras propias (desde sus 
cosmovisiones) y colectivas de tomar decisiones. 

PERFILES DE LAS ORGANIZACIONES 
DEFENSORAS PARTICIPANTES

FOTOGRAFÍA: Sector de Mujeres
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PROGRAMA

Martes 14 de Noviembre

MUNICIPIO_ ELVILLAR

Defensora Tomy Morales (Mujeres en Resistencia de Honduras)

Defensor Stranler López Rivas (Coordinador nacional Agrario de Colombia)

MUNICIPIO_ EA

Defensora María Velasquez (Sector de Mujeres de Guatemala)

Defensora Lorena Peña (FMLN El Salvador) 

Miércoles 15 de Noviembre

MUNICIPIO_ LAUDIO

Defensora María Velasquez (Sector de Mujeres de Guatemala)

MUNICIPIO_ AMOREBIETA-ETXANO

Defensora Lorena Peña (FMLN de El Salvador)

Jueves 16 de Noviembre

MUNICIPIO_ HERNANI

Defensora Tomy Morales (Mujeres en Resistencia de Honduras)

Defensor Stranler López Rivas (Coordinador nacional Agrario de Colombia)

Defensora María Velasquez (Sector de Mujeres de Guatemala)

Defensora Lorena peña (FMLN de El Salvador)

MUNICIPIO_ GALDAKAO

Defensora Tomy Morales (Mujeres en Resistencia de Honduras)

Defensor Stranler López Rivas (coordinador nacional Agrario de Colombia)



PROGRAMA
Reuniones institucionales

Martes 14 de Noviembre

Recepción en el Ayuntamiento de Ea

ORGANIZACIONES DEFENSORAS 

FMLN, El Salvador 

Sector de Mujeres (Guatemala) 

Recepción en el Ayuntamiento de Elvillar

ORGANIZACIONES DEFENSORAS 

Mujeres en Resistencia Honduras

Coordinador Nacional Agrario Colombia 

Miércoles 15 de Noviembre
Recepción en el Ayuntamiento de Laudio 

ORGANIZACION DEFENSORA 

Sector de Mujeres (Guatemala) 

Recepción en el Ayuntamiento de Amorebieta-Etxano 

ORGANIZACION DEFENSORA 

FMLN, El Salvador 

Recepción en el Ayuntamiento de Errenteria

ORGANIZACIONES DEFENSORAS 

Mujeres en Resistencia Honduras

Coordinador Nacional Agrario Colombia 



Jueves 16 de Noviembre
Recepción en el Ayuntamiento de Hernani 

ORGANIZACIONES DEFENSORAS  

    • FMLN, El Salvador 

    • Sector de Mujeres (Guatemala)

    • Mujeres en Resistencia Honduras

    • Coordinador Nacional Agrario Colombia

Recepción en el Ayuntamiento de Durango 

ORGANIZACIONES DEFENSORAS 

• FMLN, El Salvador 

• Sector de Mujeres (Guatemala)

Recepción en el Ayuntamiento de Galdakao 

ORGANIZACIONES DEFENSORAS 

Mujeres en Resistencia Honduras

Coordinador Nacional Agrario Colombia

Viernes 17 de Noviembre
Recepción en el Ayuntamiento de Andoain

ORGANIZACIONES DEFENSORAS  

    • Sector de Mujeres (Guatemala)

    • Mujeres en Resistencia Honduras

    • Coordinador Nacional Agrario Colombia




